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de acero y redondos y alambran de aooro no es
peciaL

Orden de 9 de enero de 197:3 por ]a que Ee concede
a la firma ..Astilleros Españoles, S. A.", el régimen
de admisión temporal para la importación de tubos
de acero sin soldar V soldados para la fabricación
de calderas de vapor acuotubtllares con destino a
la exportación.

Orden de 9 de enero de 1973 por la que se amplía
el régimen de repm-ición con franquicía arancelaria
concedido a. ..Silvestre Segarra. e Hijos, S. A.~, por
Orden de 5 de febrero de 1969, en el sentido de
incluir, entre las mercancías de impo-rtación, las
pieles de porcino curtidas y terminadas.

Orden de 9 de enero de 1973 por la que Se modifica
el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a ..Pedro Robles Vicente-ServÍn" por Or
den de 26 de ~epUembre de 1969 en el sentido de
cambiar la denominación de la finca bpncfidfwin
por la de "Servín, S. A."

MINISTERO DE LA VIVIENDA

Resolución del Instituto Nacionol de Urbanización por
la que se aprueba la liberación condicionada de
ternmos propiedad de ..Ferroland, S. A.~, en pI po
lígono .,Jndustrial de Sagnnto~, de Valencia

8,12
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Decreto .5-'3/1973, de 11 de enoro, por el que se dis
pone el cese como .Jefe provincial del Movi..-niento
de Logroiio de don MarUn Rodríguez Est.evan,

])f'cceto 59/HI73, de 11 de cnero por el QU8 se dis
pone el cese como Jefe provincial del Movimiento
de Oviedc de don Fernando Pérez de Sevilla y
Ayala,

Decreto 6()flfl7;l, de 1J de enero, por el Que Si:' dis
pone el cese como Jefe provincial d81 Movimiento
de Pontevedra de don Ignacio Carcía López,

Decreto 61/1973, de 1/ de enero. por el que se nom
bra Jefe provincial del Movimiento de Hueha a- don
Mnnuel Ortiz Sánche,,;.

"Decl'eto 62/1973, de 1J de enero, por el que se nom
bra Jefe provincial del Movimiento de Logrmlo n
don José Esteban Santisteban.

Di:creto 63/1973, de 11 de enero, por el que se nom
bra Jefe provincial del Movimiento de Oviedn a don
Ignacio Garcia Lópc¡::,

DOCI·eto 64/1913, de lldc on0ro, por el Que se 11Om
bru Jefe provincü:l1 del Movimiento de P0nh."¡~d~·a a
don .Juan Alfnro y Alf(ll'o

ORGANIZACION 5I:-JmCAL
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SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

Decreto 57/1973, de 11 de enero, por el que se dis
pone el cese como Jefe provincial del Movimiento
de Huelva de don Juan Alfara y Alfara.' U2J

Orden de 16 de dldRmbre de 1972 por la que ces" en
el cargo de Vocal titlll;'lr del Tr¡hunal Cejllral ~;¡n

diuil de Amparo don Pedro S{mchez Pére7,

Orden de 16 de dicleffihrc de IlJ'72 nor l(l que se 110m·
bn-l Vowl titular dí~l Tribunal Cent.nl! Sindical de
Amparo B don nHL~el Chinchilla Rueda. 821

1. Disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
SU;Jp?,rj¡rlfl
:'1xnnu-l!if;a

P"fid,'m
cstwlj,;tk'l

T e x 1 o

CIRCULAR. 69.1, de Id Dirección Gene!":,/ (Í(- 4dun
nas, por la qu.e se a..\ignnn claves C':!CHi!8Iic(¡s.

Primero.--Asignar las claves nUnll'fiu),'i qi.!C H conjjnllhci<j~l

se enumeran a las nuevas posiciones Gstadisb:.ds que si; ('3
pecifican:

Por las Círculares 682 y 686 de esta Dirección Ccn('ral se
asignaron claves estadísticas a las modificaciones anmccJ!:\rias
publícadas en el gBoletín Oficial del Estadou h;~sta lnediad<)s
de julio, Para completar las modificaciones proclucic1ns en 1971,
se precisa asignar nuevas claves a las publiuldM; E'il. su (¡!timo
semestre. Asimismo, para mejorar la inforn1Bción cnmercial rln
algunas subpartidas atancdarias se requiere su subdivisión es
tadística.

Por todo ello, esta Dirección General en -U"O di' "HS (lITi
buciones, acuerda lo siguiente:

Lo'-: demú..,; piIJXÚ'S' IXlse f'1úctro
('O)]dlld~)r{'s.

papeles para l'('¡J¡udurciól1 fo
tOf'¡ "drostáticos.

Jos demús, de irnprenta y dA
(·<;('rihic.

los demús.

:,in "'(¡port.e: tiras bohinadas, utili
z¡ú;lC's en In fabriulc¡ón rle con
densadores Lléctrico':i, de una pu
reza ,~e 99,99 por 100, eX'(luídos,
en StI caso. los n?cl1brimient.(¡s.

!dS demús,

j 'f¡{quinas y aparatos para truLl
mionto de materias pl'lll1n:~' asti
lJadOl"HS de madera.

las demás.

\/;~:jqUj1l8.S para fabríe"ación y tndH-

I
miento de pastas: dl'sf;b"adorHs
de madera.

--, trituradoras en húmedo; molí
nos, pilas holandesas, refinos,
dcspasUlJadoras y de,.-,integrado-
ras.

separadores y depuradores do
pasta.

lavadoras e.spesadoras y blan
queadoras de tambor. con más de
40 metros cuadrados de superficie.

- -: las demás.

4i),(1'.n2

Hi.0791

IJ!:l.07,CjCj

76.04.017':L04.A.l

-l(;.n'i.C.;¡

·llL07,C.2

1807.C.l

76,úLA.2 7f¡iH.09

Hl.:j1,A.1 84 .:11.0l

Rt..1I.A.2 84.31.09

8·¡,:¡1.B.1 84.11.11

8-1 ;:1 ,B.2 8-1.3112

84.31.B.1 84.::n.l:3

84~1l.B.4a 84.31.14, t

S4.3-LB.4b 84.31.14.2

Composiciones vitríficables. friLlf;
de vidrio y of ros vidrios en forma
de polvo, granÚlos, laminillas o
copos: polvo de vidrio exento de
óxido de hierro y de polvos nw
tálicos, con un conü'.l1ido en siJi
ce infBrior al 45 por lOO, y do
óxido de boro, Sup¡;!"Íor al 30
por 100.

-: los demás,

Púsk¡ón
estudi,'tica

32.08.11

32.08.19

Subpartida
arancelaria

32,08.B.l

32.OS.B.2
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Su1JpHrtida
t'.r:'l.ncl'!ari~

Po"ición
(C';!.,::dí',ticft

Texto Suuparti..in

arancelaria
P: si: iqll

f« ,.~ 1.,(.:1.
1'Ol;tO

Segundu.-Con vigencia desde elIde enero de'~1973, so crean
nuevas posiciones estadisticas en las subpartidas anmceJnrid';;
que se relacionan:

-_.. - - _.~- .._"- ----~---~ -~_._--_ ..- - ..-

~,-------~.

-~._-_._~~

..._--~--
_._--~--

- -: PHl1ad¿s: bl¿¡ncos.
- - -: los demás.
.- -: Pdorato: bhlncos.
- - -: los demás.
- -: Alicante: biancos.
- - -' los demás.
- -: Utiel-Requena: blancos.
- - -: los demás.
- -: Tarragona: blancos.

- los demás.1= -:-Valenda-Cheste: blancos.
los demás.

- -: los demás: blancos.
los demás.

Hidróxido de sodio (sosa cáustica):
sólido.

-: en solución acuosa.
Los demás; para material contra

incendios,
para trolebuses.

-: para autobuses.
-: los demás.
Fa.ra autobuses o para vehículos

especiales de 18;0 partida 87.03.
Las demás,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

87.05.91

22".)5.431
22 DG.4:~.2

2;~.G54Ll

22.05.44.2
2~'.¡).5.45.1

:l2.03.45,2
22.,03.46.J.
2205.t6.2
22.05.47.1
22.05.17.2
22.05.48.1
22.05.42 2
220::;,49.1

2'2.05.49.2
2iU7.01

28.17.02
81.04.91

87.04.92
87.049:.1
B7.04.99

87 PS,Ol

DE

2B.17.A

87.05

87.04.B

El Minj,;tro dQ Obras Públicas.
GONZALü FERNM<DEZ DE LA MORA Y MON

DF:CR/~l'O 3577/1972, de 21 de diciembre. por el qUf
se uprneba el nuevo Reglamento General de Trabajo
del Personal Operario de los Servicios y Organismo,
dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

El tiempo transcurrido desde la promulgación del Reglamen
to General do Trabajo del Personal Operario. aprobado por De
creto mil trescientos uno/mil novecientos cincuenta y nueve. de
dieciséis de julio, ha motivado que muchas de sus disposiciones
hayan quedado desfasadas, tanto por normas de carácter general
diclü.das con poslerioridad que han yenido a incidir sobre las
mi::;mas como por nuevas tecnicas de trabajo que aconsejan una
revisión v pUf'~;ta al dio. de otros articulos.

En su 'virtud, a propuesta del M{nistro de Obras Públicas. con
los ínformes favorables del Ministerio de Trabajo y del Minis
terio de Haciend., y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su rU1.1111Ón del dia siote de diciembre de mil novecientos se·
tenta y dos,

Artículo pt·inwro.-Se aprueba el adjunto Reglamento General
de Trabajo del Persona] Operario de los Servicios y Organismos
Dependientes del Ministerio de Obras Públicas.

Artículo sBgundo.-Se autoriza al Ministerio de Obras Públi
cas para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación e
interpretación de este Hoglamento,

Articulo tercero.-Queda derogado el Reglamento General de
Trabajo del Personal Operario de los Servicios y Organismos
Dependientes del Mínistcriode Obras Públicas. aprobado por
Decreto mil lrescienLOS uno/mil novecientos cincuenta y nueve,
de dieciséis de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de diciembre de mil novecl0ntQS setlmta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

Sr. Administrador principal de la Aduana de ...

Lo que comunico a V. S, para su conocirniento y el del per
sonal a sus órdene:}, debiendo dar traslado de la presente a
los distintos Servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-El Director general, Ma

nuel GarUa ComHS.

. -demás.
blancos.

demas.

105
Ajella;

- - -: los

;os demás.
JHs d,::!1'(IS.

H:::quinas para fabricar p8.pd y
cartón: planas: con ancho de
tela superior a 6 metros.

con ancho de tela de mtts
de 4,20 metros, hasta 6 metro>:;,

_ -: cOn ancho de tela de más de
3,50 metros, hasta 4,2.0 metros.

- -: con ancho de tela ínferior
a 3,50 metros.

redondas.
combinaclas y las demüs.

M<iquínas para el acabado: para
fabricación de papel y cart6n on.~

dulados: de hasta 7.500 kgs., ín
clusive.

de 111'\5 de 7.500 kgs.
las demús.

Fartes y piezas sueltas: camisas de
bronce centnfuglldo o de acero in
cx.idable para cilindros aspiran
tes.

fonTIHdoras de hojas (tipos in
verforma, v¡>ntiforma y similaresl.

las demdS.
Maquinas Ilutomúticas. para la pro

ducción en crudo, de píezas de
porce.1ana, loza o grés.

La:,:: demás,
Pnrtes y piezas sueltas.
'Máquinas y aparatos para la fabri

cación y trabajo en caliente del
vidrio y de las manufacturas do1
vidrio: autúmáticas.

los demás.
M¿'¡quinas pal·i:\. el montaje de lam~

PéWHS, tubos y válvulas electri~

cas, electrónicas y similares: au,
tomáticas.

las dC'Hl<-is.

seu,pastas y pren,;up:¡stas: de
nnchv de Wll:\. supc-ríor H 4,20 lll"
trDs.

l'exto

Los demas vino!¡ con denominü.ción
de origen: H1 lwtdlas: Rioj&
blancos.

los demás.
AldJ¡:¡: blancos.

los dctnús.
-: Pit~1(¡d¿':J' blancos.

los demás.
Pl"iorato: blancos.

- - -: los demús.
- -; Alicante: blancos.
- - -: los clemas.

1

- -: Utiel-l{oqüona; blancos.
-- - -: los Uemas.
_._; TfHTag;(;.na: blancos.

lüs c!emi15.
- -; V')1cnCÍi.)··Cheste; blancos.
- - -, Jo:; demás.

los demús: blancos.
--: los demás.

en otros envases· nioja: blan
cos.

22.05.41.2
22.05.42.1

22.05.42.2

22.0:;.:H.1

Posidón
e¡,w(!isL¡ca

22.05.31.2
2'2.05.32.1
22.05.32.2
22.05.33.1
22.05.33.2
22.05.34.1
<!.2.05.34.2
22.05.35.1
22.05.35.2
22.05.36.1
22.05.36,2
22..05.37.1
22,OS.37,2

22.05.38.1
~2.0S.38.2

22.0;)<;9.1

22.0539.2
22.05.'11.1

B4..56Al
B'LS6.51
R1.57.0l

SL'J7.19

8-L57.09
8'1.;11.11

84.31.21.4

84.31.21.3

84.31.15.1

8431.-19
8'L56.:n

84.31.31.2
8LH.39
84.11.41

8.\..31.42

84.31.2.2
84.31.29
84.:H.:U.l

81.:'11 15.2
34:n.19
8C)l.~1.1

22Ai.C'.Z

Subpartida
al'i1.11Ce'ill"la

22.0S.C.l

84.57,A.2
84.57.Rl

84.:-\1.K3
Cl4.J6D

8457.B.2

84.31.K2

BL'>6.E
8LSS.F
84.57.A.l

84.31.C.lc

R4.3LD.lb
84.31.0.2
34.31.E.l

84. HB,Sa

84.31.C2
84.31,C.3
81.31.D.la

8,1.:31. B.50

b4.:n.B.o
8'L31.C.la.

8L~LClb

84.:H.C.lct


